
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 

Abril diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:   Amparo pobreza   
Asunto:    Auto Requiere 
Radicado:   2023-00034-00 
Solicitante:         Carlos Arturo González Orozco 
Auto sustanciación No.  111   

 

Se encuentra a despacho memorial allegado por el abogado Javier Hurtado 

Arias1, en el cual manifiesta la imposibilidad allegar las certificaciones 

requeridas en el término de 5 días establecido en el auto del 14 de abril de 

20232. 

 

Así las cosas, este despacho le concede el término adicional de 10 días 

calendario, contados a partir de la publicación del presente proveído, para que 

allegue las certificaciones actualizadas. El término concedido no puede ser 

superior teniendo en cuenta que la solicitud de amparo de pobreza es para 

adelantar un proceso de revisión y aumento de cuota alimentaria.   

 

 

Notifíquese, 

 

 

JENNIFFER GONZÁLEZ BOTACHE 

Jueza 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Archivo digital No. 008. 
2 Archivo digital No. 006. 
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